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TERMINOS DE REFERENCIAS GENERALES 

 

1. Requerimientos de bienes y/o servicios: 

 

La Universidad Tecnológica Metropolitana, necesita gestionar la contratación de la empresa  
 ZETA TECH LLC  , para que se encargue profesionalmente la adquisición de 
la plataforma ARloopa María Zúñiga González, dirección de Tecnología 
Educativa y Aprendizaje Contínuo 
  

Presupuesto estimado:    US $ 1.499.- 
 

 

2. Modalidad de compra  

 

La contratación se realizará mediante Trato Directo, con la respectiva Resolución. Se emitirá una 

orden de compra interna y el pago se efectuará directamente al proveedor extranjero. 

 

3. Modalidad y oportunidad del pago: 

 

En conformidad al artículo 8º de la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2025, 

todos los pagos a proveedores de bienes y servicios de cualquier tipo que se realicen por parte 

de los órganos de la Administración del Estado (UTEM entre ellos) durante el presente año, 

incluidos aquellos relacionados a contratos de obra o infraestructura, deberán realizarse 

mediante transferencia electrónica de fondos. Por lo tanto, el proveedor debe tener habilitada la 

opción de recibir pagos por transferencia electrónica, debiendo proporcionar con la debida 

antelación la información bancaria para que ello pueda realizarse. 

De igual manera, la ley establece que el reconocimiento en la ejecución presupuestaria deberá 

realizarse en pleno cumplimiento de la Ley N°19.983, que regula la transferencia y otorga mérito 

ejecutivo a copia de la factura. 

 

Por consiguiente, el pago se realizará dentro de 30 días corridos, contados desde la recepción 

de la factura. Con todo, para proceder al pago se requerirá que previamente se certifique por 

parte de UTEM la recepción conforme de los bienes y/o servicios adquiridos o contratados.  

La Universidad realizará el pago vía depósito en cuenta corriente a nombre del proveedor, que 

debe coincidir con la Razón Social de la Factura, (para ello debe comunicar el número de cuenta 

y banco junto con la factura).  

 

4. Contrato / orden de compra 

 

 

Para el caso de contrataciones realizadas mediante Trato Directo con proveedores extranjeros, 

tales como suscripciones, licencias de software, bases de datos, entre otros, la formalización del 

servicio se efectuará exclusivamente mediante el pago correspondiente, ya sea a través de 

transferencia bancaria o tarjeta de crédito institucional. 
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5.1. Monto máximo de la multa 

Las multas aplicadas al proveedor no podrán ser en ningún caso superior al 20% del monto total 

del contrato originalmente pactado. Este porcentaje máximo considera tanto la aplicación de 

multas por un tipo de incumplimiento, como la sumatoria de multas de distintos incumplimientos. 

En caso de que el monto total de multas aplicadas alcance el 20% del contrato anteriormente 

señalado, la UTEM deberá poner término al contrato. 

No se aplicarán multas en casos de fuerza mayor que sean debidamente justificados por la 

empresa adjudicada ante la Contraparte Técnica. La calificación de fuerza mayor corresponde 

exclusivamente a la UTEM. La multa y sus fundamentos deberán ser sancionadas mediante acto 

administrativo. 

 

5.2. Procedimiento para la aplicación de multas 

 

a)   Si la Contraparte técnica de la Universidad Tecnológica Metropolitana considera que existe 

mérito suficiente para la aplicación de una multa, comunicará por escrito su decisión al proveedor, 

indicando los fundamentos y monto de la misma. 

 

b) El proveedor dispondrá de un plazo de 3 días hábiles, contado desde la notificación para 

efectuar sus descargos. 

 

La notificación al proveedor se efectuará; 

 

i) mediante el envío de un sólo correo electrónico con todos los antecedentes fundantes 

 

 

c) Una vez efectuado los descargos o transcurrido el plazo sin que se hubieran formulado, la 

Contraparte técnica remitirá los antecedentes para que la Universidad Tecnológica Metropolitana 

resuelva sobre el particular, mediante resolución fundada, previa ponderación de los 

antecedentes. 

 

Las resoluciones que apliquen multa serán susceptibles de reclamarse acuerdo a la Ley 

N°19.880.- 

 

En el caso de que el valor de las multas supere el monto máximo permitido, se hará efectiva 

contra el cobro de la caución. 

 

Una vez efectuado los descargos o, transcurrido el plazo sin que se hubieran formulado, la 

Contraparte técnica remitirá los antecedentes para que el Rector de la Universidad Tecnológica 

Metropolitana resuelva sobre el particular, mediante resolución fundada, previa ponderación de 

los hechos. 
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5.3. Forma de pago de las multas 

 

Una vez notificada la resolución que impone multa respectiva al proveedor, este deberá pagarla 

en el plazo de 5 días hábiles a esta Casa de Estudios, mediante transferencia electrónica 

 

 

 

datos de individualización de esta, el monto a pagar, y los datos de individualización del 

proveedor. 

 

 

6. Modificaciones y Término Anticipado del Servicio según el Artículo 129 del Decreto 

Exento N°661 del año 2024 (orden de compra) 

 

i. Modificaciones previstas en los términos y condiciones del proveedor 

 Si el proveedor permite modificaciones en los términos de servicio, la Universidad podrá 

solicitarlas dentro de los límites establecidos. 

 No se podrán introducir modificaciones que alteren la naturaleza del servicio contratado 

o generen condiciones desventajosas para la Universidad. 

ii. Modificaciones no previstas 

 Solo se podrán realizar en casos excepcionales, como fuerza mayor o cambios 

sustanciales en la disponibilidad del servicio por parte del proveedor. 

 No se podrán modificar las condiciones si esto implica un cambio en el equilibrio 

financiero del contrato. 

iii. Término anticipado del servicio 

 Se podrá poner término anticipado al servicio si el proveedor incumple las condiciones 

acordadas o si existen razones de interés público debidamente justificadas. 

 En caso de que el proveedor permita la cancelación anticipada, esta se hará conforme a 

los términos y condiciones del proveedor, lo que puede implicar pagos adicionales o la 

pérdida de acceso inmediato al servicio. 

iv. Límites a las modificaciones 

 No se podrán hacer modificaciones que impliquen un incremento superior al 30% del 

monto originalmente contratado, salvo que el proveedor lo permita y la Universidad cuente 

con disponibilidad presupuestaria. 
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3. Beneficios del Servicio.  

 La suscripción a la plataforma  ARloopa puede cubrir: 
 Fomentar metodologías activas mediante tecnologías inmersivas: Las nuevas 

generaciones aprenden mejor con experiencias visuales, sensoriales y prácticas. ARloopa 

permite construir objetos de aprendizaje que potencian la participación y estimulan el aprendizaje 

significativo.  

 Democratizar la creación de RA sin necesidad de conocimientos técnicos: ARloopa ofrece 

una interfaz intuitiva que permite a cualquier docente o profesional crear contenidos en RA, sin 

requerir habilidades de programación o modelado complejo.  

 Potenciar visitas guiadas y laboratorios virtuales: Mediante el uso de marcadores y GPS, 

ARloopa permite desarrollar recorridos virtuales por laboratorios, campus, museos, edificios 

patrimoniales y otros espacios, conectando a los estudiantes con contextos reales desde 

cualquier lugar.  

 Facilitar la divulgación científica y tecnológica: La RA es una poderosa herramienta para 

explicar fenómenos complejos en carreras científicas, de ingeniería y salud, haciendo visible lo 

invisible mediante modelos tridimensionales interactivos.  

 
 Articular estrategias de vinculación con el medio: La UTEM puede usar ARloopa  

 
para enriquecer experiencias de divulgación, ferias tecnológicas y presentaciones  
 
institucionales mediante contenidos en RA accesibles desde dispositivos móviles.  
 

 

4. Justificación Técnica.  

Dado el alto grado de especialización, es que permite apoyar Apoyar el desarrollo de material  
 
educativo digital AR y la exploración prospectiva de aplicaciones emergentes para la docencia.  
 

5. Impacto Institucional.  

Este proyecto beneficiará a la universidad al:  

La adquisición de ARloopa representaría una inversión clave para el fortalecimiento de las 

capacidades tecnológicas de la UTEM en materia de innovación educativa, por las siguientes 

razones:  

 Transforma la experiencia educativa: ARloopa permite crear entornos interactivos e 

inmersivos que capturan la atención del estudiante, elevando su motivación y comprensión de 

los contenidos.  

 Reduce barreras tecnológicas: El software permite producir experiencias de RA de 

manera rápida y sencilla, sin necesidad de recursos adicionales en programación o desarrollo 

multimedia.  

 Impulsa la creatividad y el trabajo colaborativo: La plataforma permite a equipos docentes 

co-crear experiencias educativas, abriendo nuevas posibilidades para la innovación 

metodológica y el diseño instruccional.  

 Permite crear recursos educativos permanentes: Las experiencias creadas con ARloopa 

pueden reutilizarse, adaptarse y actualizarse fácilmente, optimizando el uso de recursos 

institucionales.  



          UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA METROPOLITANA                                                                                                                             
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

                                                                                          UNIDAD DE ADQUISICIONES       
 

                                                                                                                        
 

 
 Compatible con estrategias híbridas: Los recursos RA pueden incorporarse tanto en 

clases presenciales como virtuales, integrándose en plataformas como Genially, Canvas o 

incluso en redes sociales y sitios web de la universidad.  

 Beneficios específicos de la licencia ARloopa PRO o Enterprise  

 Publicación ilimitada de experiencias en RA  

 Visualización sin marca de agua  

 Almacenamiento de modelos 3D y recursos multimedia propios  

 Integración con GPS y geolocalización  

 Acceso multiusuario y trabajo colaborativo  

 Estadísticas de uso e interacción de los usuarios  

 Soporte técnico prioritario  

 

  

 

12. Pacto de integridad 

 

El oferente declara que, por el sólo hecho de participar en la presente licitación, acepta 

expresamente el presente pacto de integridad, obligándose a cumplir con todas y cada una de 

las estipulaciones que contenidas el mismo, sin perjuicio de las que se señalen en el resto de las 

Bases de licitación y demás documentos integrantes. Especialmente, el oferente acepta el 

suministrar toda la información y documentación que sea considerada necesaria y exigida de 

acuerdo con las presentes bases de licitación, asumiendo expresamente los siguientes 

compromisos: 

 

a) El oferente se obliga a no ofrecer ni conceder, ni intentar ofrecer o conceder, sobornos, 

regalos, premios, dádivas o pagos, cualquiera fuese su tipo, naturaleza y/o monto, a ningún 

funcionario público en relación con su oferta, con el proceso de licitación pública, ni con la 

ejecución de él o los contratos que eventualmente se deriven de la misma, ni tampoco a 

ofrecerlas o concederlas a terceras personas que pudiesen influir directa o indirectamente en el 

proceso licitatorio, en su toma de decisiones o en la posterior adjudicación y ejecución del o los 

contratos que de ello se deriven. 

 

b) El oferente se obliga a no intentar ni efectuar acuerdos o realizar negociaciones, actos o 

conductas que tengan por objeto influir o afectar de cualquier forma la libre competencia, 

cualquiera fuese la conducta o acto específico, y especialmente, aquellos acuerdos, 

negociaciones, actos o conductas de tipo o naturaleza colusiva, en cualquier de sus tipos o 

formas. 
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c) El oferente se obliga a revisar y verificar toda la información y documentación, que deba 

presentar para efectos del presente proceso licitatorio, tomando todas las medidas que sean 

necesarias para asegurar la veracidad, integridad, legalidad, consistencia, precisión y vigencia 

de esta. 

 

d) El oferente se obliga a ajustar su actuar y cumplir con los principios de legalidad, ética, moral, 

buenas costumbres y transparencia en el presente proceso licitatorio. 

 

e) El oferente manifiesta, garantiza y acepta que conoce y respetará las reglas y condiciones 

establecidas en las Bases de licitación, sus documentos integrantes y él o los contratos que de 

ellos se derivase. 

 

f) El oferente se obliga y acepta asumir, las consecuencias y sanciones previstas en estas bases 

de licitación, así como en la legislación y normativa que sean aplicables a la misma. 

 

g) El oferente reconoce y declara que la oferta presentada en el proceso licitatorio es una 

propuesta seria, con información fidedigna y en términos técnicos y económicos ajustados a la 

realidad, que aseguren la posibilidad de cumplir con la misma en las condiciones y oportunidad 

ofertadas. 

 

h) El oferente se obliga a tomar todas las medidas que fuesen necesarias para que las 

obligaciones anteriormente señaladas sean asumidas y cabalmente cumplidas por sus 

empleados y/o dependientes y/o asesores y/o agentes y en general, todas las personas con que 

éste o éstos se relacionen directa o indirectamente en virtud o como efecto de la presente 

licitación, haciéndose plenamente responsable de las consecuencias de su infracción, sin 

perjuicio de las responsabilidades individuales que también procediesen y/o fuesen 

determinadas por los organismos correspondientes. 

 

I) El proveedor declara que conoce y respetará íntegramente la Política Institucional de Género, 

que trata sobre la Violencia de Género, Acoso Sexual y Discriminación debido a Género de la 

Universidad Tecnológica Metropolitana. 

 

En caso de hechos eventualmente constitutivos de violencia de género, acoso sexual y 

discriminación debido a género que ocurran con ocasión de la ejecución del contrato con la 

Universidad, el proveedor deberá activar sus protocolos internos de investigación/sanción y 

adoptar las medidas para evitar la comisión de este u otros hechos similares. En caso de 

incumplimiento de esta cláusula, la Universidad podrá terminar el contrato ipso facto y sin 

derecho a indemnizaciones. 


